
  

Guayaqual, 29 de Abril de 2095. 

Seftores. 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

GUEANSA —S.A. 

(Ciudad. 

De rus consideraciones: 

En cumplimicato a las disposiciones estacutorias y legales, y a lo dispuesto en el 

Art. 279 de la Ley de Compañias, y en su calidad de Comusario Principal de la 
empresa manifiesto que he examinado el balanos penerol del etercicio económico 

del año 2004 los estadoo de resultados Y demás anexos, por lo que presento el 

siginente mtorme: 

UNo- He vertticado el cinpliimento por pares di sos celuumisteadores de la 
empresa de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como las 
resoluciones de la Junta General de Accionistas, 

DOS.- He logrado comprobar que se lleva un control interno de la compañía muy 
satisfactorio, ya que sus registros tanto legales como contables son confiables, 

TRES.- Las cias que se epcuentran reflejadas en el Estado Financiero del año 
2004 concuerdan con dos reficiados en dos libros contaldes, así nismo debo 
mencione que los mismos har “ide alabuwados de senerdo a dos principios de 
rontahitidad generalmente aceptados en mestro país 

Esperando que «a el próximo ejercicio de 2005, sea mejor que el anterior, pongo a 
conssdoración de la innía el presente inmfoume, para su aprobación 

 


